
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

 
Expediente nº: 1.068.459 

Código Expediente:   2020/410545/900-025/00002 

 
Don José Miguel Hernández García, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Mojonera, 
HACE SABER:  
Que en Resolución 289/2020 dictada por la Alcaldía de este Ayuntamiento, con fecha 21 de septiembre de 2020, se resolvió lo 

que sigue: 
  

CONCURSO BOLSA DE TRABAJO DE CONDUCTOR DE CAMIÓN PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS. 
 

De conformidad con lo establecido en el punto 5 de las Bases de la convocatoria de referencia. 
Visto el acta de la sesión celebrada por el Tribunal del Concurso para bolsa de trabajo de conductor de Camión para la 

recogida de residuos sólidos urbanos. 
 

RESUELVO 
 

Primero: Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, y valoración provisional de los méritos, que es la que sigue: 
 

RELACIÓN DE ADMITIDOS Y VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS. 

APELLIDOS Y NOMBRE FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL 
AMAYA RAMÍREZ, MARIO 0 0 0 
ARIAS DÍAZ, ANTONIO 0 0 0 
ÁVILA BOLÍVAR, ESPERANZA 30 0 30 
BARRIGA MACIAS, DAVID 0 21 21 
BAEZA CRESPO, PEDRO 0 0 0 
BAYO GARCÍA, PAULINO 0 0 0 
CENTELLEZ TERUEL, VICENTE 0 15 15 
FERNÁNDEZ LÓPEZ , JOSÉ ANTONIO 0 0 0 
GALLARDO DÍAZ, SILVESTRE 0 15 15 
GARCÍA BELTRÁN, JOSE MANUEL 0 0 0 
GARCÍA PÉREZ, RUBÉN 0 0 0 
GONZÁLEZ ESCUDERO, IVÁN 0 0 0 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, AURELIANO 0 0 0 
HERNÁNDEZ GARRIDO, ALEJANDRO 0 0 0 
HIDALGO SÁNCHEZ, GREGORIO 0 12 12 
JUAREZ GONZÁLEZ, ANTONIO JESÚS 0 0 0 
LÓPEZ VALLADARES, JESÚS MANUEL 0 0 0 
MALDONADO RODRÍGUEZ, JOSÉ MANUEL 0 0 0 
MULLOR CRUZ, OSCAR 0 0 0 
NAVARRO ARQUEROS, JUAN JOSÉ 0 0 0 
NAVARRO SERRANO, FRANCISCO JAVIER 0 0 0 
ORTEGA BAÑOS, FRANCISCO 0 0 0 
ORTIZ FERRÓN, MANUEL 0 0 0 
ORTIZ LUQUE, ÁLVARO 0 0 0 
PÉREZ GARCÍA, JOSÉ 0 0 0 
PUERTAS FERNÁNDEZ, JOSÉ MANUEL 0 14 14 
RODRÍGUEZ MIRALLES, JOSÉ MANUEL 0 0 0 

 
RELACIÓN DE EXCLUIDOS Y VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS: 

Motivo de exclusión: 
1.- Fotocopia del DNI o documento de identificación del país correspondiente. 
2.- Título exigido o resguardo del pago de los derechos del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con el 

original. 
3.- Fotocopia del Permiso de Conducir tipo C. 
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APELLIDOS Y NOMBRE FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL MOTIVO EXCLUSIÓN 

ASENSIO SANTIAGO, JUSTO 0 0 0 2 y 3 
DIAZ ARGAR, FRANCISCO JAVIER 0 0 0 1 y 3 
GARCÍA LÓPEZ, ISAAC 0 0 0 3 
NAVARRO ARANDA, CARLOS 0 0  1, 2 y 3 
PÉREZ BAEZA, GABRIEL 0 0 0 1 y 3 
RAMOS QUINTANA, JOSÉ MIGUEL 0 0 0 1 

 
Segundo: De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/15 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común, se les concede un plazo de 10 días, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincial y en 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de La Mojonera, para que subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos 
necesarios para su admisión. 

 
Lo que se hace público para conocimiento general. 
En La Mojonera, a veintiuno de septiembre de dos mil veinte. 
EL ALCALDE, José Miguel Hernández García. 
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